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BARRANQUILLA, Distrito Especial. Industrial y Portuario. VEINTICUATRO (24) 

de FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022).-  

 

REF. 080013110003-2022-00056-00 

PROCESO: ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: JOSE LEONIDAS MORENO SABOGAL, GERBEL GARCIA VEGA, 

MAURICIO FORERO MARTINEZ Y MIGUEL ANGEL FLOREZ SIERRA 

ACCIONADO: LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, GERENCIA 

DEPARTAMENTAL COLEGIADA AMAZONAS, CONTRALORIA DELEGADA 

INSTERSECTORIAL No 4 DE LA UNIDAD DE RESPONSABILIDAD FISCAL. 

 

Revisada la demanda de tutela, se observa que la parte demandante 

presenta acción de tutela en contra de LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA, GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA AMAZONAS, 

CONTRALORIA DELEGADA INSTERSECTORIAL No 4 DE LA UNIDAD DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL, por las decisiones proferidas por la GERENCIA 

DEPARTAMENTAL COLEGIADA AMAZONAS dentro del proceso de 

responsabilidad fiscal cuya entidad afectada es el municipio de Leticia – 

amazonas, por lo que este Despacho no sería competente para conocer 

de la presente acción de tutela, en atención a que la presunta violación o 

amenaza de los derechos fundamentales del actor ocurre es en Leticia, y 

es allá donde produce sus efectos.  

 

Al respecto, el Decreto 1983 de 2017, por el cual se establecen reglas para 

el reparto de la acción de tutela, dispone en su artículo 1°: “Modificación 

del artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015. Modificase el artículo 

2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedaré así: “Reparto de la 

acción de tutela. Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 

2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces 

con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la 

presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos…” 

(Resaltado del Juzgado).  

 

Ahora bien, como la tutela se dirige en contra de una entidad del orden 

nacional, debe repartirse a los juzgados con categoría de circuito, y como 
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quiera que en Leticia existen esos juzgados con esa categoría, debe 

conocer uno de ellos, por lo que se remitirá la presente demanda.  

 

De lo anterior, emerge con evidencia que la demanda de amparo debe 

presentase ante los jueces con categoría del Circuito de Leticia, por 

cuanto son ellos los competentes para conocer en primera instancia de la 

presente acción de tutela, atendiendo que la parte accionante reside en 

dicha ciudad, y es allá donde presuntamente ocurre la violación o la 

amenaza que motiva la presente acción de tutela y donde también 

produce sus efectos, tal como lo establece la norma antes transcrita. 

 

Así las cosas, se rechazará la presente acción constitucional por falta de 

competencia la presente demanda de tutela y se ordena remitir la misma 

al Juzgado del Circuito en Turno de Leticia, para que la someta a las 

formalidades del reparto y se le dé el trámite correspondiente. Por 

Secretaria comuníquese la presente decisión al accionante. 

 

Por Secretaria comuníquese la presente decisión al accionante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS. 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Gustavo Antonio Saade Marcos 
Juez 
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